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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a nueve de marzo de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06074/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx, quien en lo sucesivo será identificada en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, la RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 01124/FGJ/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _Hlk79227503]“Solicito el Registro de los antecedentes penales y administrativos, de la señora -… QUIEN HA COMETIDO, DIVERSOS HECHOS DELICTUOSOS, como son de fraude y despojos EN LOS MUNICIPIOS DE TECAMAC, Y ECATEPEC, en los años 2000 y a la fecha en 2020 cometió despojo en un mercado publico municipal, dicha persona pretende reelegirse en una Mesa Directiva, y el articulo 16 del Reglamento de Regulación de la Actividad Comercial y de Prestación de Servicios, en los Mercados, Tianguis y Vía Pública del Municipio de Ecatepec de Morelos vigente lo prohíbe en su fracción II. DICE TEXTUALMENTE. ART. 16.-Para ser miembro de la Mesa Directiva , se requiere: I.-Ser ciudadano en pleno ejercicio de sus Derechos; II.-No haber sido condenado con delito intencional, que merezca pena corporal; III.-Ser titular concesionario del Mercado; IV. Estar al corriente en sus obligaciones que como locatario le corresponden. Por lo cual solicito copia certificada de dichos registros, que obren en los archivos de la fiscalía General de Justicia del Estado de México, empero la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, textualmente dice en su articulo 40.- El Registro de Antecedentes Penales y Administrativos se integrará con la información que las autoridades judiciales y administrativas remitan a la Fiscalía en términos de esta Ley y la que ésta obtenga en forma directa, inscribiéndola en el orden de su recepción. Los Servicios Periciales para el cumplimiento de esta atribución, contarán con el registro de: I.- Antecedentes penales. II.-Reincidencia y habitualidad. III.-Antecedentes administrativos relacionados con la procuración y administración de justicia ....} Por lo antes expuesto y fundado solicito dicha información publica de oficio para poder impugnar, en tiempo y forma tanto la emisión de la convocatoria como la votación, elección, y nombramiento, como Secretaria General de dicha Mesa Directiva y/o cualquier otro cargo que pretenda ocupar en lo subsecuente. reiterando en mi solicitud para que se me expida a mi costa copias certificadas de la sentencia condenatoria y/o absolutoria según corresponda, por delito que merezca pena corporal.” (Sic)
Modalidad de Entrega: Copias Certificadas (con costo)
2. Respuesta.  El veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:   
“SE ANEXA RESPUESTA.” (sic)
Manifestación a la que el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico identificado como “1124_2021_11_26_17_30_22_467.pdf”en el que se advierte el oficio número 02408/MAIP/FGJ/2021 de fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual en su parte sustantiva refirió que la información requerida no es de carácter público, toda vez que la obtención de antecedentes no penales, es a través de un trámite de carácter personal; asimismo, proporcionó la liga electrónica, el procedimiento y requisitos para obtener el informe y el certificado de no antecedentes penales. 
3. Interposición del recurso de revisión.  El seis de diciembre de dos mil veintiuno la RECURRENTE presentó el recurso de revisión en el que manifestó lo siguiente:
Acto impugnado:
“La respuesta a la solicitud recibida del folio de la solicitud :01124/FGJ/IP/2021, CONSISTENTE EN solicitar a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México lo siguiente: " Solicito el registro de los antecedentes penales y administrativos, de la señora …,QUIEN HA COMETIDO, DIVERSOS HECHOS DELICTUOSOS, como son de fraude y despojos en los MUNICIPIOS DE TECAMAC Y ECATEPEC, en los años 2000 y a la fecha en 2020 cometió despojo en un mercado publico municipal, dicha persona pretende reelegirse en una Mesa Directiva, y el articulo 16 del Reglamento de Regulación de la Actividad Comercial y de Prestación de Servicios, en los Mercados, Tianguis y vía Pública del Municipio de Ecatepec de Morelos vigente lo prohíbe en su fracción II, dice textualmente. art, 16.- Para ser miembro de la Mesa Directiva se requiere; I.- Ser ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos; II.-No haber sido condenado con delito intencional, que merezca pena corporal; III.-Ser titular concesionario del Mercado; IV.-Estar al corriente en sus obligaciones que como locatario le corresponden. Por lo cual solicito copia certificada de dichos registros, que obren en los archivos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, empero la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México textualmente dice en su articulo 40.- El Registro de Antecedentes Penales y Administrativos se integrara con la información que las autoridades judiciales y administrativas remitan a la Fiscalía en términos de esta Ley y la que esta obtenga en forma directa, inscribiéndola en el orden de sus recepción. Los Servicios Periciales para el cumplimiento de esta atribución, contaran con el registro de: I.-Antecedentes penales. II.- Reincidencia y habitualidad. .III.-Antecedentes Administrativos relacionados con la procuración y administración de justicia.....) por lo antes expuesto y fundado solicito dicha información pública de oficio para poder impugnar, en tiempo y forma tanto la emisión de la convocatoria como la votación, elección, y nombramiento, como Secretaria General de dicha Mesa Directiva y/o cualquier otro cargo que pretenda ocupar en lo subsecuente, reiterando en mi solicitud para que se me expida a mi costa copias certificadas de la sentencia condenatoria y/o absolutoria según corresponda por delito que merezca pena corporal ...." (sic), sobre este particular la según la respuesta de la coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México a través del oficio numero 400L4010/1885/2021 del diez de noviembre del año en curso, en atención a mi solicitud de información señala que la información requerida no es de carácter público, toda vez que la obtención de antecedentes No Penales, es a través de un trámite de carácter personal, en virtud de que corresponde a información personal sensible de una persona física, por lo tanto no es posible proporcionar lo solicitado por este medio. situación que me parece fuera de toda lógica jurídica, elemental por causar agravio personal, directo y de mis dos señores padres adultos mayores, en tal virtud no fundamento ni motivo debidamente la citada Coordinación General de los Servicios Periciales de la precitada Fiscalía General de Justicia del Estado de México, como sujeto obligado, capitulo III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios articulo 23.- Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder. fracción I .-El poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia; hoy (Fiscalía General de Justicia del Estado de México) articulo 24.- para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones según corresponda, de acuerdo a su naturaleza; fracción XI.- Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; CAPITULO II DE LOS PRINCIPIOS GENERALES Sección Primera de los Principios Rectores del Instituto Articulo 4.- El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información Pública sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legitimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. Articulo 5.-No podrá clasificarse como reservada aquella información que este relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con el derecho nacional o los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. Ninguna persona será objeto de inquisición judicial o administrativa con el objeto del ejercicio del derecho de acceso a la información, ni se podrá restringir este derecho por vías o medios directos o indirectos. articulo 7.-El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus Municipios. articulo 8.-El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretaran conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley. En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección mas amplia, atendiendo al principio pro persona. para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información. articulo 9.- El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: I.-Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; II.-Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información; III.-Gratuidad : Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, solo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables IV.-Imparcialidad: Cualidad que debe tener el Instituto respecto de sus actuaciones de ser ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y resolver sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas; V.-Independencia: Cualidad que debe tener el Instituto para actuar sin supeditarse a interés, autoridad o persona alguna; VI.-Legalidad : Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables; VII.-Máxima Publicidad : Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro regimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legitimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; VIII.- Objetividad : Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; IX.-Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y X.-Transparencia : Obligación del Instituto de dar publicidad a las deliberaciones y actos relacionados con sus atribuciones así como dar acceso a la información que generen. articulo 11.-En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que esta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro regimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legitima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. Los sujetos obligados buscaran en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona . . . . articulo 12.-Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública que serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. articulo 13.-El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información. articulo 14.- Es obligación del Instituto otorgar las medidas pertinentes para asegurar el acceso a la información de todas las personas en igualdad de condiciones con los demás. articulo 15.-Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por motivo alguno, que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados. articulo 19.-Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del porque no obra en sus archivos. articulo 20.-Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada esta prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. articulo 162.-Las unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Areas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. articulo 179.-El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares , para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: I.-la negativa a la información solicitada; II.-la clasificación de la información; IX.-La entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; XIII.-La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; por lo antes expuesto fundado y motivado el retraso en la información me deja en total estado de indefensión, para defenderme en tiempo y forma por la violación flagrante de mi derecho humano a la información.”(sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“La señora … ha cometido diversos hechos ilícitos, en agravio de la colectividad de un Mercado Público Municipal, al amparo y protección de un jefe de departamento de vía publica, al querer imponer sus condiciones para hacer efectiva una convocatoria, para reelegirse como integrante de una nueva mesa directiva, en especifico, quiere ser Secretario General de dicha Mesa Directiva, violentando el articulo 16 fracción II del Reglamento de Regulación de la Actividad Comercial, de Tianguis Mercados y Vía Pública del Municipio de Ecatepec, Estado de México. interpongo mi recurso de revisión ante la negativa, de la autoridad ejercida por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y sus correspondientes Areas, como en el presente caso se actualiza en la responsabilidad de la Coordinación General de Servicios Periciales. y quien o quienes resulten responsables, solicitando se inicie en su contra la investigación y sanción administrativa y penal según corresponda por el órgano interno de Control de dicha fiscalía.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El nueve de diciembre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. El diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO remitió en informe justificado los archivos electrónicos descritos en el orden siguiente: 
· “INF JUST SOL 1124 RR 6074.pdf” Oficio número 03010/MAIP/FGJ/2021 de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito y firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifica la respuesta inicial, manifestando que el documento que la RECURRENTE peticiona corresponde a un trámite en específico, lo que en estricto derecho, exime a todos los Sujetos Obligados de proporcionar la información. 
· “OF INF JUST SOL 1124 RR 6074.pdf” Oficio número 3011/MAIP/FGJ/2021 de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que remitió el informe de justificación. 
Documentos que en fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponencia acordó ponerlos a la vista de la RECURRENTE para que dentro de los tres días hábiles siguientes manifestara lo que a su derecho asistiera y conviniera. 
Por su parte la RECURRENTE, el dieciséis y veintiséis de diciembre de dos mil veintiuno remitió dos comprobantes de registro para refuerzo de vacunación contra la Covid-19; documentos que no se describen ni se insertan por no tener relación con el recurso de revisión de mérito; asimismo, los siguientes documentos: 
· 1124_2021_11_26_17_30_22_467.pdf: Oficio 02408/MAIP/FGJ/2021 que el SUJETO OBLIGADO remitió en respuesta a la solicitud de información. 
· A. Admisión 5316-21 (1).pdf: Corresponde al Acuerdo de Admisión de un recurso de revisión diverso al que ahora se resuelve. 
· 06074_2021_IJ.pdf: Se trata del Acuerdo de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, por medio del cual se notificó a la RECURRENTE el contenido del informe justificado. 
Asimismo, la RECURRENTE realizó las siguientes manifestaciones: 
“solicito sean tomadas en cuenta estas resoluciones, y los artículos 13 .- El Instituto en el ambito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio, del derecho de acceso a la información. y 14.-Es obligación del Instituto otorgar las medidas pertinentes para asegurar el acceso a la información de todas las personas en igualdad de condiciones con las demás.”
“esta determinación que pretende hacer valer la hoy sujeto obligado de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA YAMILIT LEYVA GUTIERREZ es totalmente ilegal, contraria a derecho, a la moral, a las buenas costumbres y a los principios generales de derecho, me pretende dejar en total estado de indefensión, por ello solicito tomen en cuenta lo que dice el texto legal del articulo 103 del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de México, sección X DE LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA. articulo 103.-para que las presunciones sean apreciables como medios de prueba, es indispensable que entre el hecho demostrado y aquel que se trata de deducir haya un enlace preciso. La autoridad administrativa o el Tribunal apreciaran en justicia el valor de las presunciones, existe una presunción juris tantun, respecto a la determinación del articulo 16 del Reglamento de Regulación de la Actividad Comercial y de Prestación de Servicios en los Mercados Tianguis y Vía Pública, del Municipio de Ecatepec de Morelos lo prohíbe en su fracción II, DICE TEXTUALMENTE para ser miembro de la Mesa Directiva , fracción I.- Ser ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos; y II.-.No haber sido condenado por delito intencional que merezca penal corporal. se trata de establecer una relación entre el hecho demostrado con la ley y aquel que se trata de deducir , estableciendo precisamente ese enlace preciso, de tener y/o contar con antecedentes penales y /o Administrativos antecedentes de reincidencia y habitualidad para cometer el delito por parte de la señora …. Y sus complices, y desde luego establecer si cuenta con antecedentes de sentencias condenatorias, para hechar abajo su pretendida intención de querer reelegirse en una Mesa directiva como secretaria general y/o cualquier otro cargo que pretenda ocupar, violentando una vez mas el estado de derecho y/o la referida ley reglamentaria de regulación de la actividad comercial y de prestación de servicios en los mercados , tianguis y vía publica del Municipio de Ecatepec de Morelos y /o otros Municipios circunvecinos.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el trece de enero de dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del plazo para emitir resolución. El nueve de febrero de dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución. 

II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión se interpuso el seis de diciembre de dos mil veintiuno, esto es, el sexto día hábil después de conocer la respuesta, luego entonces, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos por la normatividad vigente. 
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
I. La negativa a la información solicitada;
…”
Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del Recurso de Revisión. Este Instituto, realiza el estudio preferente y oficioso de las cuales de improcedencia, en el entendido de que las mismas deben ser analizadas sea que las hayan hecho valer o no las partes, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la Segunda Parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1918 que a la letra señala:
“Improcedencia: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.”
Por su parte los artículos 186, 191 y 192 de la Ley en cita, disponen lo siguiente:
“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información…”
Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
En el presente caso, en el análisis oficioso este Organismo Garante advierte que, una vez admitido el Recurso de Revisión y en su estudio a detalle, surgió una causal de improcedencia, prevista en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Cobrando aplicación lo previsto en la fracción IV del artículo 192, en razón a que al haber sido el recurso y al actualizarse una causal de improcedencia, debe ser sobreseído.
En atención de lo anterior, se procede a analizar las cuestiones de hecho que dieron lugar a la improcedencia en concordancia con el apartado de causales de sobreseimiento.
Así, de las constancias que obran en el expediente de mérito, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento enunciada en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación directa con la fracción VI del artículo 191 de la misma Ley citado con antelación, por no existir elementos de procedencia, en virtud de que el mismo no actualiza alguno de los supuestos previstos en el citado artículo 179, toda vez que la parte Recurrente, mediante el recurso de revisión, solicita le sea entregada información que para ser obtenida se requiere llevar a cabo y desahogar mediante un trámite específico.
A efecto de sustentar lo anterior, es imprescindible mencionar que, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información consistente en lo siguiente:
y administrativos de la señora….expida a mi costa copias certificadas de la sentencia condenatoria y/o absolutoria según corresponda, por delito que merezca pena corporal.”
En respuesta a la solicitud de información el SUJETO OBLIGADO manifestó que a través del oficio número 400L4010/1885/2021 del diez de noviembre de dos mil veintiuno, la Coordinación General de Servicios Periciales, señaló que la información requerida no es de carácter público, toda vez que la obtención de antecedentes no penales, es a través de un trámite de carácter personal, por lo tanto, no es posible proporcionar lo solicitado por este medio.  
Del mismo modo, refirió que la Coordinación General de Servicios Periciales, cuenta con el registro de antecedentes penales, reincidencia y habitualidad y antecedentes administrativos, relacionados con la administración y procuración de justicia. 
Asimismo, por cuanto hace al requerimiento relativo a las copias certificadas de sentencias condenatorias o absolutorias, el SUJETO OBLIGADO orientó a la entonces solicitante para acudir al Poder Judicial del Estado de México, toda vez que es la autoridad que posee la información y cuenta con las facultades para proporcionarle la documentación. 
Ahora bien, es importante referir que una vez notificada la respuesta y posterior a su análisis, la RECURRENTE manifestó inconformidad respecto a la negativa del SUJETO OBLIGADO a entregar los registros de antecedentes penales y de la persona referida en la solicitud. 
En este tenor, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que la particular no expresó motivo de inconformidad respecto “la sentencia condenatoria y/o absolutoria”; por lo que la respuesta debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.
 Lo anterior es así, debido a que cuando la parte recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado y no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Ahora bien, respecto a las copias certificadas de los antecedentes penales, conviene mencionar en primer lugar que este Instituto advierte que la respuesta fue proporcionada por el Servidor Público Habilitado competente ya que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México son atribuciones de la Coordinación General de Servicios Periciales las siguientes: 
“Artículo 40. El Registro de Antecedentes Penales y Administrativos se integrará con la información que las autoridades judiciales y administrativas remitan a la Fiscalía en términos de esta Ley y la que ésta obtenga en forma directa, inscribiéndola en el orden de su recepción.
Los Servicios Periciales para el cumplimiento de esta atribución, contarán con el registro de: 
I. Antecedentes penales. 
II. Reincidencia y habitualidad. 
III. Antecedentes administrativos relacionados con la procuración y administración de justicia.
En este sentido, del precepto normativo citado se colige, que el Servidor Público Habilitado que atendió la solicitud de información, es el área que de acuerdo con sus atribuciones, genera, administra y posee la información solicitada por el particular y con ello, se dio cumplimiento a lo estipulado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia local que a la letra dice: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
Por lo que al haber un pronunciamiento del Servidor público habilitado,  es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Más allá de ello, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, y se concluye SOBRESEER el presente asunto, en razón de cómo lo precisa EL SUJETO OBLIGADO, la información solicitada se trata de un trámite, pues la Coordinación General de Servicios Periciales le informó que puede expedir dos tipos de documentos: Informe y Certificado de No Antecedentes Penales, asimismo, le indicó que éstos se pueden obtener ingresando a la página de internet: http://ventanillaelectronica.edomex.gob.mx; el cual dirige a la página iniciar con el trámite.
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Asimismo, describió los pasos a seguir para la obtención del documento solicitado, siento los siguientes: 
1. Dar de alta la Clave Única de Trámites y Servicios (CUTS);
2. Elegir la opción certificado de no antecedentes penales; 
3. Capturar los datos personales que aparecen en la pantalla; 
4. El Sistema proporcionará el día y la hora de la cita; 
5. Imprimir el formato único de pago; 
6. Realizar el pago en cualquiera de los lugares señalados en el formato referido; y, 
7. Acudir la hora y fecha indicadas. 
En consecuencia, este órgano garante concluye que el procedimiento de acceso a la información pública y el de acceso a datos personales no son las vías para obtener la documentación solicitada, ya que existe un trámite específico que, además, requieren la satisfacción de requisitos concretos, toda vez que no es el medio adecuado para concluir las tramitaciones correspondientes.

Bajo este tenor, el artículo 172, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que el Sujeto obligado Orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda.

“Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme. Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto obligado al cual la información fue solicitada.”
      (Énfasis añadido)

Como se precisa del precepto legal descrito, y del análisis realizado a la respuesta proporcionada se puede concluir que en efecto para obtener la información solicitada se debe llevar a cabo un trámite específico, al cual EL SUJETO OBLIGADO orientó a la particular dándole el procedimiento necesario dando las direcciones electrónicas, los conocimientos necesarios para poder a la información deseada.

Bajo lo previo, es evidente que el motivo de inconformidad, materia del presente medio de impugnación, es improcedente, al garantizarse lo previsto en los artículos 4, 12 y 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia en la Entidad antes mencionados. 

En consecuencia, resulta procedente sobreseer el recurso de revisión materia de la presente resolución en términos del artículo 186 fracción I de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación directa con los artículos 191 fracción VI y 192 fracción IV de mismo ordenamiento legal, citados con anterioridad, pues se actualizó una causal de improcedencia; ya que, para obtener el documento solicitado se debe gestionar el trámite correspondiente, toda vez que el Derecho de Acceso a la información no sustituye dicho procedimiento

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06074/INFOEM/IP/RR/2021, por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción VI, del artículo 191, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución a la RECURRENTE, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
.
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